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 LICITACIÓN: SERVICIO DE CONECTIVIDAD PARA TRANSMISIONES AUDIOVISUALES EN 

UBICACIONES EXTERNAS  

INFORME PROPUESTA DE INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

Dña.    en su calidad de Responsable del área de Producción de 

Informativos de Radio Televisión Madrid, S. A. U. (RTVM) 

INFORMA: 

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 116.4 de la Ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Público, se procede a continuación a justificar suficientemente: 

I. OBJETO DEL CONTRATO. DIVISIÓN EN LOTES 

Que RTVM precisa la contratación del servicio de conectividad de datos que permita la 
transmisión de audio y/o vídeo en tiempo real desde ubicaciones externas a la sede central de 
Radio Televisión Madrid S.A.U. (en adelante RTVM), para su utilización en actividades de 
producción, cobertura y retransmisiones audiovisuales.  

Este contrato se califica como contrato de servicio. 

Debido a la naturaleza y objeto del contrato la división en lotes es procedente ya que cada lote 

corresponde a un tipo de conectividad o temporalidad de uso diferente. Esto permitirá una 

mejor adaptación de las ofertas a las necesidades específicas. Permitiendo que empresas 

especializadas ofrezcan soluciones más adaptadas e incrementando la libre concurrencia.  Los 

licitadores podrán presentar oferta a uno, a varios o a la totalidad de los lotes. La valoración de 

las ofertas y la adjudicación del contrato se realizarán de forma independiente para cada uno de 

ellos.  

 Lote 1: Servicio de conectividad a internet en eventos ocasionales. 

Comprende la provisión, instalación y retirada de conexiones de fibra óptica (FTTH) para 

dar servicio a Unidades Móviles y otros dispositivos en ubicaciones temporales para la 

cobertura de eventos informativos o de producción audiovisual. 

 Lote 2: Servicio de conectividad a internet en sedes permanentes. 

Consiste en el suministro de conexiones de fibra óptica (FTTH) de carácter permanente 

en sedes de interés informativo para RTVM, cuyas ubicaciones se detallan en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas. 

 Lote 3: Servicio de conectividad de datos móviles 3G/4G. 

Incluye el suministro de quince (15) tarjetas SIM con servicio de datos sobre redes 3G/4G 

destinadas a garantizar la conectividad en escenarios de movilidad o en ubicaciones sin 

cobertura de red fija, principalmente para transmisiones de audio. 
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II. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO: MOTIVACIÓN. 

RTVM realiza de manera habitual la retransmisión de determinados eventos que se producen 

en la Comunidad de Madrid a lo largo del año, motivo por el cual se requiere la contratación de 

un servicio que deberá proporcionar conectividad mediante soluciones de comunicación 

adecuadas, incluyendo, entre otras, conexiones a internet de banda ancha ( lote 1 y lote 2) y 

conectividad móvil a través de tarjetas SIM (lote 3), garantizando la disponibilidad, estabilidad y 

calidad necesarias para la correcta prestación de los servicios de transmisión y contribución 

audiovisual. 

La actividad informativa y de producción de RTVM exige la capacidad técnica para transmitir 
señales de audio y vídeo en tiempo real desde múltiples localizaciones externas (eventos 
ocasionales, sedes institucionales, puntos de interés informativo) hasta su sede central. Esta 
conectividad es un recurso operativo crítico para la cobertura de noticias en directo y la 
retransmisión de eventos, siendo fundamental para la inmediatez y calidad del servicio público 
encomendado.  
 
La contratación externa es la solución idónea, ya que RTVM no dispone de una infraestructura 
de telecomunicaciones propia desplegada en todo el territorio de la Comunidad de Madrid. El 
desarrollo y mantenimiento de una red de estas características no forma parte de su objeto 
social y requeriría una inversión económica y de recursos técnicos y humanos inviable. El 
mercado de las telecomunicaciones ofrece soluciones especializadas, como la fibra óptica (FTTH) 
y las redes de datos móviles (4G/LTE), que garantizan la alta capacidad (velocidades simétricas 
de 1 Gbps), baja latencia y alta disponibilidad (SLA del 99,90%) requeridas para las transmisiones 
audiovisuales profesionales. Esta externalización permite a RTVM disponer de una tecnología 
actualizada, escalable y gestionada por proveedores expertos, optimizando costes y 
transfiriendo los riesgos operativos. 
 
Por todo lo expuesto, se concluye que la contratación de este servicio es necesaria e idónea para 
que RTVM pueda cumplir con sus fines de servicio público, garantizando la capacidad de 
producción y difusión de contenidos desde cualquier punto de la Comunidad de Madrid en 
tiempo, forma y con la calidad técnica exigida. 
  

III. INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA ASUMIR LA PRESTACIÓN: JUSTIFICACIÓN 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017 de Contratos de Sector 

Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), 

a la vista de la necesidad de celebrar un contrato de servicios, es necesario justificar 

adecuadamente en el expediente la insuficiencia de medios. 

La prestación del contrato no se encuentra dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad de 

RTVM, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, a tenor de lo dispuesto en el artículo 2º 

de sus estatutos o reglas fundacionales, siendo sin embargo necesaria aquélla para el adecuado 

cumplimiento de la prestación del servicio público de comunicación audiovisual en la 

Comunidad de Madrid, y en particular, siendo además que este tipo de servicio sólo puede ser 

prestado por compañías dedicadas al servicio de telecomunicaciones.  

Es
te 

do
cu

men
to 

es
 co

pia
 de

l o
rig

ina
l fi

rm
ad

o. 
Se

 ha
n o

cu
lta

do
 da

tos
 pe

rso
na

les
 en

 ap
lic

ac
ión

 de
 la

 no
rm

ati
va

 vi
ge

nte
.



 
 
 

3 
 
 

Por todo ello, se considera que queda debidamente acreditada la insuficiencia de medios para 

llevar a cabo las diversas prestaciones que son objeto del mismo, que su objeto y contenido son 

los más apropiados para la realización del objeto del contrato. 

IV. MOTIVACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Y DE LAS 
FÓRMULAS PROPUESTAS 

Se propone licitar el presente contrato por el procedimiento abierto simplificado por su importe, 
mediante criterio único y con tramitación ordinaria.  
 
El procedimiento elegido se considera el más adecuado a fin de garantizar el cumplimiento de los 
principios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos 
que rigen la contratación pública.  

V. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA INCLUIDO) 

El presupuesto base de licitación asciende a CIENTO SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUATRO 
CON SESENTA Y CINCO EUROS (161.504,65 €) sin IVA, el IVA es de TREINTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS QUINCE CON NOVENTA Y OCHO EUROS (33.915,98 €), por lo que el importe 
total es de CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTE CON SESENTA Y TRES 
EUROS (195.420,63 €). 
 
 

BASE IMPONIBLE  161.504,65 € 

IMPORTE IVA  33.915,98 € 

IMPORTE TOTAL 195.420,63 € 

 
 
Según consta en la memoria económica del presente expediente, para el cálculo del presupuesto 
base de licitación se ha tomado en consideración los precios de mercado de los principales 
proveedores del servicio objeto del contrato, considerando la totalidad de los gastos necesarios 
para su correcta ejecución. 
 
Costes fijos: 

Los costes directos de los servicios fijos para cada uno de los lotes, incluidos los gastos generales 

de estructura y el beneficio industrial son:  

LOTE 1  

TIPO DE SERVICIO ALTA COSTE MENSUAL SERVICIOS COSTE ANUAL 

FTTH 388,50 € 67,94 € 30 13.693,20 € 

AFR 420,00 € 142,54 € 5 2.812,70 € 

 TOTAL              16.505,90 €  
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Para calcular el coste anual es necesario sumar la cuota de alta y el coste mínimo de uso 

(mensual) por cada uno de los servicios.  

 

LOTE 2 

TIPO DE SERVICIO ALTA COSTE MENSUAL SERVICIOS COSTE ANUAL 

FTTH -   € 67,94 € 28 22.827,84 € 

 TOTAL              22.827,84 €  

Para calcular el coste anual se ha tenido en cuenta el coste de 12 meses por el número de 

servicios solicitados. 

 

LOTE 3 

TIPO DE SERVICIO ALTA COSTE MENSUAL SERVICIOS COSTE ANUAL 

4G -   € 24,00 € 15 4.320,00 € 

 TOTAL                  4.320.00  €  

Para calcular el coste anual se ha tenido en cuenta el coste de 12 meses por el número de 

servicios solicitados. 

 

Costes variables:  

Para poder atender el crecimiento anual del número de servicios que se precisarán, es necesario 

incluir costes variables en el presupuesto de cada uno de los lotes. 

Estos costes variables se deben a que la contratación de esos servicios dependerá de las 

necesidades de RTVM, condicionadas por la parrilla actual de programación, que es variable, y 

la cobertura de eventos ocasionales, que generan necesidades adicionales de servicios, y es, por 

tanto, necesario contemplar el aumento de la contratación de los servicios mencionados en el 

PPT. 

Basándose en la experiencia previa en la contratación de este tipo de servicios y los servicios 

contratados en el último ejercicio se han estimado unos porcentajes de costes variables para 

cada lote. Con esos porcentajes, se presenta el desglose del presupuesto base de licitación anual 

correspondiente a cada lote. 

 

LOTE 1 

Presupuesto base de licitación  

Costes fijos                     16.505,90 €  

Costes variables (40%)                        6.602,36 €  

 Total costes                       23.108,26 €  
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LOTE 2 

Presupuesto base de licitación  

Costes fijos 22.827,84 € 

Costes variables (10%) 2.282,78 € 

Total costes 25.110,62 € 

 

 

LOTE 3 

Presupuesto base de licitación  

Costes fijos                 4.320,00 €  

Costes variables (30%)                 1.296,00 €  

 Total costes                   5.616,00 €  

 

Teniendo en cuenta que la duración prevista del contrato es de tres (3) años la previsión de 

pagos de las anualidades quedaría de la siguiente forma estimando el inicio de contrato el 1 de 

mayo de 2026:  

 

  LOTE 1   LOTE 2 LOTE 3 TOTAL ANUAL  

  COSTES FIJOS  
COSTES 
VARIABLES  

COSTES 
FIJOS  

COSTES 
VARIABLES  

COSTES 
FIJOS  

COSTES 
VARIABLES  

  

MAYO 2026 - 
DICIEMBRE 2026 

11.003,93€ 4.401,57€ 15.218,56€ 1.521,85€ 2.880,00 € 864,00 € 35.889,92 € 

ENERO 2027 - 
DICIEMBRE 2027 

16.505,90 € 6.602,36 € 22.827,84 € 2.282,78 € 4.320,00 € 1.296,00 € 53.834,88 € 

ENERO 2028 - 
DICIEMBRE 2028 

16.505,90 € 6.602,36 € 22.827,84 € 2.282,78 € 4.320,00 € 1.296,00 € 53.834,88 € 

ENERO 2029 - 
ABRIL 2029 

5.501,97 € 2.200,78€ 7.609,28€ 760,93€ 1.440,00 € 432,00 € 17.944,96 € 

        TOTAL      161.504,65 €  

        IVA       33.915,98 €  

     
     

TOTAL CON 
IVA 

195.420,63 € 

 

 

Cualquier eventual fluctuación asociada a la evolución del IPC se entiende incorporada en la 

amortización de los costes de origen, sin que proceda, por tanto, una compensación adicional o 

independiente a favor del adjudicatario por este concepto.  
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Teniendo en cuenta que la duración prevista del contrato es de tres (3) años y que en los 

presupuestos están incluidos los costes directos, los gastos generales de estructura (12% de los 

costes directos) y el beneficio industrial (5% del total de los costes), el presupuesto base de 

licitación desglosado para cada uno de los lotes sería: 

 

LOTE 1  

CONCEPTO  IMPORTE  ANUAL  IMPORTE 3 AÑOS  

Costes fijos  14.035,63 € 42.106,89 € 

Costes variables (40% de CF) 5.614,25 € 16.842,76 € 

Total costes directos 19.649,88 € 58.949,64 € 

Gastos generales de estructura ( 12% de CD)  2.357,99 € 7.073,96 € 

Total costes 22.007,87 € 66.023,60 € 

Beneficio industrial ( 5%) 1.100,39 € 3.301,18 € 

Presupuesto base  23.108,26 € 69.324,78 € 

IVA 4.852,73 € 14.558,20 € 

Total con IVA 27.960,99 € 83.882,98 € 

 
 

LOTE 2 

CONCEPTO  IMPORTE  ANUAL  IMPORTE 3 AÑOS  

Costes fijos 19.411,43 € 58.234,29 € 

Costes variables (10% de CF) 1.941,14 € 5.823,43 € 

Total costes directos 21.352,57 € 64.057,71 € 

Gastos generales de estructura ( 12% de CD)  2.562,31 € 7.686,93 € 

Total costes 23.914,88 € 71.744,64 € 

Beneficio industrial ( 5%) 1.195,74 € 3.587,23 € 

Presupuesto base  25.110,62 € 75.331,87 € 

IVA 5.273,23 € 15.819,69 € 

Total con IVA 30.383,86 € 91.151,57 € 

 
 

LOTE 3 

CONCEPTO  IMPORTE  ANUAL  IMPORTE 3 AÑOS  

Costes fijos 3.673,47 € 11.020,41 € 

Costes variables (30% CF) 1.102,04 € 3.306,12 € 

Total costes directos 4.775,51 € 14.326,53 € 

Gastos generales de estructura ( 12% de CD)  573,06 € 1.719,18 € 

Total costes 5.348,57 € 16.045,71 € 

Beneficio industrial (5%) 267,43 € 802,29 € 

Presupuesto base  5.616,00 € 16.848,00 € 

IVA 1.179,36 € 3.538,08 € 

Total con IVA 6.795,36 € 20.386,08 € 
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LOTE 1 + LOTE 2 + LOTE 3 

CONCEPTO  IMPORTE  ANUAL  IMPORTE 3 AÑOS  

Costes fijos ( lote 1 + lote 2 + lote 3 )  37.120,53 € 111.361,58 € 

Costes variables ( lote 1 + lote 2 + lote 3 )  8.657,44 € 25.972,31 € 

Total costes directos 45.777,96 € 137.333,89 € 

Gastos generales de estructura ( 12% de CD)  5.493,36 € 16.480,07 € 

Total costes 51.271,32 € 153.813,95 € 

Beneficio industrial (5%) 2.563,57 € 7.690,70 € 

Presupuesto base de licitación  53.834,88 € 161.504,65 € 

IVA 11.305,33 € 33.915,98 € 

Total con IVA 65.140,21 € 195.420,63 € 

 

VI. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (SIN IVA) 

El valor estimado de cada uno de los lotes se distribuye en los siguientes conceptos: 
 

Valor estimado LOTE 1  

Total Presupuesto base de licitación  69.324,78 € 

Importe de las modificaciones previstas (20 %) 13.865 € 

Importe de los premios o primas pagaderos a las licitadoras 0 € 

Importe de las opciones eventuales 0 € 

Prórrogas 0 € 

Total Valor estimado sin IVA 83.189,74 € 

 

Valor estimado LOTE 2 

Total Presupuesto base de licitación  75.331,87 € 

Importe de las modificaciones previstas (20 %) 15.066 € 

Importe de los premios o primas pagaderos a las licitadoras 0 € 

Importe de las opciones eventuales 0 € 

Prórrogas 0 € 

Total Valor estimado sin IVA 90.398,25 € 

 

Valor estimado LOTE 3 

Total Presupuesto base de licitación  16.848,00 € 

Importe de las modificaciones previstas (20 %) 3.370 € 

Importe de los premios o primas pagaderos a las licitadoras 0 € 

Importe de las opciones eventuales 0 € 

Prórrogas 0 € 

Total Valor estimado sin IVA 20.217,60 € 
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Valor estimado LOTE 1 + LOTE 2 + LOTE 3 

Total Presupuesto base de licitación  161.504,65 € 

Importe de las modificaciones previstas (20 %) 32.301 € 

Importe de los premios o primas pagaderos a las licitadoras 0 € 

Importe de las opciones eventuales 0 € 

Prórrogas 0 € 

Total Valor estimado sin IVA 193.805,58 € 

 

El valor estimado total asciende CIENTO NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCO CON 

CINCUENTA Y OCHO EUROS (193.805,58 €).  

VII. PLAZO DE EJECUCIÓN Y POSIBLES PRÓRROGAS 

RTVM considera que la duración del contrato debe ser tres (3) años.  
 
Este periodo se justifica teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  

 Amortización de la inversión: la inversión inicial necesaria para desplegar los servicios 
de conectividad permanentes (lote 2) quedan amortizados en este periodo de tiempo.  

 Estabilidad del servicio y precios: los servicios solicitados son suficientemente maduros, 
tanto FTTH como 3G, para que los adjudicatarios puedan ofrecer unos precios estables. 

 Eficiencia administrativa: La tramitación de un único procedimiento de adjudicación 
para este periodo optimiza los recursos públicos en comparación con la licitación anual 
del servicio.  
 

No se contemplan prórrogas.  

VIII. CRITERIOS DE SOLVENCIA ECONÓMICO-FINANCIERA Y TÉCNICA 

Se exigirán los criterios de solvencia técnica o profesional y económica y financiera que se 
detallan a continuación: 
 
Para todos los lotes:  
 
 - Acreditación de la solvencia económica y financiera: Volumen anual de negocios del licitador 
en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio de los tres últimos 
disponibles, por importe igual o superior al presupuesto base de licitación de cada lote. 
 
Lote 1: 69.324,78 € 
Lote 2: 75.331,86 € 
Lote 3: 16.848,00 € 
 
El volumen anual de negocios se acreditará por medio de las cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en 
caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que debe estar inscrito. Los 
empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 
negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro 
Mercantil.  
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- Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Una relación de los principales servicios o 
trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato 
en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado de los mismos, cuyo importe anual acumulado en el año de 
mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media del contrato.  
 
Lote 1: 16.175,78 € 
Lote 2: 17.577,43€ 
Lote 3: 3.931,20 € 
 
Cuando sea necesario para garantizar un nivel adecuado de competencia los poderes 
adjudicadores podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de los servicios pertinentes 
efectuados más de tres años antes.  
Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación los servicios 
o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario 
sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder 
del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.  
Para determinar que un servicio es de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto del 
contrato, el pliego de cláusulas administrativas particulares podrá acudir además de al CPV, a 
otros sistemas de clasificación de actividades o productos como el Código normalizado de 
productos y servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC), a la Clasificación central de productos 
(CPC) o a la 6 Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE), que en todo caso deberá 
garantizar la competencia efectiva para la adjudicación del contrato. En defecto de previsión en 
el pliego se atenderá a los tres primeros dígitos de los respectivos códigos de la CPV.  
 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales: SÍ procede  
 
Para cada uno de los lotes:  
 
El licitador deberá comprometerse a adscribir a la ejecución del contrato los siguientes medios 
personales mínimos: 
 

 Un equipo de soporte técnico cualificado, disponible en modalidad 24x7, con capacidad 
para atender y gestionar las incidencias del servicio. Dicho equipo deberá garantizar el 
cumplimiento de los Acuerdos de Nivel de Servicio (SLA) establecidos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

 Un interlocutor o gestor de cuenta único para la coordinación con RTVM. 
 
Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios materiales y técnicos: SI 
procede 
 
Para cada uno de los lotes:  
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 Infraestructura de red de telecomunicaciones (fibra óptica y/o móvil 4G/LTE) con la 
cobertura y capacidad necesarias para prestar el servicio en las condiciones requeridas 
en todo el territorio de la Comunidad de Madrid. 

 Sistemas de monitorización continua del servicio que permitan medir y registrar la 
disponibilidad efectiva en régimen 24x7. 

 El equipamiento terminal necesario (módems, routers, tarjetas SIM, etc.) para la 
correcta prestación de los servicios en cada una de las ubicaciones requeridas por RTVM. 

 Sistemas que permitan la solicitud de los servicios y la gestión de incidencias.  

IX. CLASIFICACIÓN  

Para todos los lotes:  

Código CPV: 

 64210000-1 - Servicios telefónicos y de transmisión de datos.  

X. CRITERIOS DE VALORACION DE LAS OFERTAS  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 146.1 de la LCSP, la adjudicación del contrato 
se realizará utilizando como criterio único la oferta económica.  

Incorporación de cláusulas sociales, ambientales y de innovación como criterios de adjudicación: 

 Como criterios sociales: no se aplican. 

 Como criterios ambientales: no se aplican. 

 Como criterios de innovación: no se aplican. 
 
Para todos los lotes:  
 

1. Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas (SOBRE C): 
 

Oferta económica: hasta 100 puntos.  
 

Nº  DESCRIPCIÓN  DEL CRITERIO 
Puntuación 

Máxima 
1  Oferta económica 100 

 

Se asignará el máximo de puntos asignados a este criterio a la 
propuesta con menor precio de las presentadas y servirá como 
referencia.  
A las demás ofertas se le aplicará una reducción correspondiente al 
incremento del precio sobre la oferta de referencia de acuerdo con la 
siguiente fórmula: 
                   Valoración(n) = 100 puntos x Ofr/Of(n) 
Donde: 
n: oferta que se valora. 
Ofr: precio correspondiente a la oferta de referencia, menor precio de 
las ofertas presentadas. 
Of(n): precio correspondiente a la oferta que se compara con la de 
referencia. 

 

    100 PUNTOS 

 

De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se tomarán en consideración a efectos de 

apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la 
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inclusión de valores anormales, los señalados con el número 1, siendo los límites para apreciar 

dicha circunstancia, los siguientes: aquéllas que impliquen una rebaja superior al 10% respecto 

del precio medio de las ofertas de aquellos licitadores que no hubieran sido excluidos. Cuando 

se identifique una proposición que pueda ser considerada desproporcionada o anormal se 

requerirá al licitador que la haya presentado dándole plazo suficiente para que justifique la 

valoración de la oferta y precise las condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere 

al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones técnicas 

adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la 

prestación, la originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de las obligaciones en 

materia medioambiental, social o laboral, o la posible obtención de una ayuda al Estado. 

En el procedimiento se podrá solicitar el asesoramiento técnico del departamento 

correspondiente. 

Los licitadores deberán presentar la oferta económica según la siguiente propuesta para cada 

uno de los lotes:  

 

LOTE 1 

TIPO DE SERVICIO ALTA 
COSTE 

MENSUAL 
COSTE 

UNITARIO 
SERVICIOS 

COSTES 
FIJOS 

COSTES  
VARIABLES 

COSTE TOTAL 

FTTH -   € -   € -   € 30 -   € -   € -   € 

AFR -   € -   € -   € 5 -   € -   € -   € 

TOTAL SIN IVA    -   € 

 

LOTE 2 

TIPO DE SERVICIO ALTA 
COSTE 

MENSUAL 
SERVICIOS 

COSTES 
FIJOS 

COSTES  
VARIABLES 

COSTE TOTAL 

FTTH -   € -   € 28 -   € -   € -   € 

 TOTAL SIN IVA    -   € -   € -   €  

 

LOTE 3   

TIPO DE SERVICIO ALTA 
COSTE 

MENSUAL 
SERVICIOS 

COSTES 
FIJOS 

COSTES  
VARIABLES 

COSTE TOTAL 

4G -   € -   € 15 -   € -   € -   € 

 TOTAL   -   € -   € -   €   

 

XI. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

En virtud del artículo 202.2 de la LCSP se establecen como condiciones especiales de ejecución 

(en caso de subcontratación, se exigirá a todas las personas subcontratistas): 
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Para todos los lotes: 

Condición especial de carácter medioambiental:  

 Gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE). 

La empresa adjudicataria deberá garantizar la correcta gestión medioambiental de los 
residuos generados con ocasión de la ejecución del contrato, en particular los derivados 
de: 

o Sustitución de equipos (ONT, routers, switches u otros dispositivos asociados a 
las líneas FTTH/4G). 

o Retirada de equipos defectuosos. 
o Elementos electrónicos o eléctricos fuera de uso. 

A tal efecto, la adjudicataria deberá: 

a) Cumplir lo dispuesto en el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos, así como en el resto de normativa medioambiental 
aplicable. 
b) Asegurar la recogida selectiva, transporte y tratamiento de los residuos mediante 
gestor autorizado. 
c) Acreditar documentalmente, cuando sea requerido por el órgano de contratación, la 
correcta gestión de los residuos mediante la correspondiente documentación 
justificativa (certificados de recogida y tratamiento emitidos por gestor autorizado). 
d) Adoptar medidas para minimizar la generación de residuos y fomentar, cuando sea 
técnicamente viable, la reutilización de equipos. 

 

XII. PENALIDADES 

Para todos los lotes:  

Por incumplimiento de la disponibilidad del servicio RTVM se reserva el derecho de aplicar la 

siguiente penalidad:  

- Disponibilidad entre 99,5% y < 99,9%: penalización del 5% de la cuota mensual. 
- Disponibilidad entre 99,0% y < 99,5%: penalización del 10% de la cuota mensual.  
- Disponibilidad < 99,0%: penalización del 20% de la cuota mensual. 

Adicionalmente, se podrán imponer las siguientes penalidades: 

 Por incumplimiento del compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 

los medios personales y materiales suficientes para ello: 10% del precio del contrato, 

IVA excluido (artículo 192.1 de la LCSP). 

 Penalidad por demora en la ejecución del contrato de máximo 0,60 euros por cada 

1.000 euros de precio, al día, IVA excluido. (artículo 193 LCSP). 

 Por infracción de las condiciones establecidas para la subcontratación: 50 % del importe 

del subcontrato (artículo 215.3 de la LCSP). 

 Por incumplimiento de los pagos a los subcontratistas o suministradores: 10% del precio 

del contrato, IVA excluido (artículo 192.1 de la LCSP). 
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 Por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral: 

10% del precio del contrato, IVA excluido (artículo 192.1 de la LCSP). 

 Por ejecución defectuosa del contrato: 10% del precio del contrato, IVA excluido 
(artículo 192.1 de la LCSP).  

 Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato: 10% del 
precio del contrato, IVA excluido (artículo 192.1 de la LCSP).  

El total de las penalidades no podrá superar el 50 % del precio del contrato (artículo 192.1 de la 

LCSP). 

XIII. SUBCONTRATACIÓN  

Para los lotes 1 y 2:  

Sí procede. 

Prestaciones no susceptibles de subcontratación: ninguna 

Indicación en la oferta de la parte del contrato que se pretenda subcontratar: SÍ. 

En virtud del artículo 215.2, a) de la LCSP los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del 

contrato que tengan prevista subcontratar, señalando el nombre o perfil empresarial, definido 

por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los 

que se vaya a encomendar su realización. Éstos deben cumplir con los mismos requisitos que la 

empresa adjudicataria en cuanto a condiciones especiales de ejecución del contrato y 

solvencias. 

Para el lote 3:  

No procede: debido a la naturaleza del contrato.  

Proceden pagos directos a subcontratistas: NO. 

XIV. FORMA DE PAGO 

La contraprestación económica del contrato y su liquidación se realizará previa presentación de 

la correspondiente factura a mes vencido debidamente conformada por: 

Lote 1: la Dirección de Informativos de RTVM 

Lote 2 y 3: la Dirección de Onda Madrid de RTVM 

como forma mutuamente aceptada de acreditar la efectiva y correcta prestación de los servicios 

facturados.  

En las facturas deberá indicarse las líneas utilizadas. 

Las facturas deberán detallar específicamente los costes asociados prestados que son objeto de 

facturación y el periodo al que corresponden. Deberán adjuntarse las acreditaciones de estar al 

corriente de las obligaciones tributarias (con la AEAT y con la Dirección General de Tributos de 
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la Comunidad de Madrid), de la Seguridad Social y de la ejecución de las condiciones especiales 

del contrato. Semestralmente, junto con la factura deberá adjuntarse la acreditación del 

cumplimiento de la condición especial de ejecución del contrato relacionadas en el apartado XI. 

En tanto no se produzca la presentación de los documentos referidos en el apartado anterior, 

así como cualesquiera otros requeridos por RTVM, no será exigible la obligación de pago. RTVM 

satisfará las precipitadas facturas en el plazo máximo de treinta (30) días desde su conformidad.  

XV. MODIFICACIONES 

Para todos los lotes:  

SI procede.  

Porcentaje del precio inicial del contrato al que como máximo puedan afectar:  

El importe de las modificaciones previstas del contrato, acordadas siguiendo el procedimiento 

que se detalla a continuación, no podrá exceder del 20 % del precio de adjudicación de cada 

contrato. Dicho límite se calculará sumados los porcentajes de modificación tanto alza como a 

la baja. En el caso de sucesivas modificaciones, el importe del conjunto de ellas, no podrá 

superar dicho límite. 

Condiciones en que podrán efectuarse, alcance y límites:  

Dada la naturaleza del presente contrato se contempla la posibilidad de introducir 

modificaciones derivado de:  

 Debido a la actividad de RTVM, con necesidades cambiantes y difíciles de prever, se 

contempla un aumento del número de servicios a contratar, por cambios en su 

programación. 

 Incorporación de mejoras tecnológicas: durante la vigencia del contrato pueden surgir 

avances o actualizaciones tecnológicas que permitan modificar la arquitectura de 

telecomunicaciones que incremente de forma significativa la operatividad, calidad o 

fiabilidad de la transmisión.   

RTVM justificará las modificaciones mediante un informe en el que se detallen los cambios 

requeridos, que será notificado al contratista, indicando la valoración de los servicios requeridos 

o suprimidos, recabando sus alegaciones. 

I. GARANTÍAS 

Para todos los lotes:  

Plazo de garantía: NO procede debido a la naturaleza del contrato. La garantía queda cubierta 

con el cumplimiento de los niveles de servicio.  

Garantía adicional: NO procede. Por la naturaleza del servicio que se contrata, no aplica incluir 

un periodo de garantía adicional al previsto en el contrato.  

Garantía provisional: NO procede.  

Garantía definitiva: El adjudicatario deberá constituir a disposición de RTVM una garantía 

definitiva cuya cuantía será igual al 5 % del importe de adjudicación de cada uno de los lotes, 

I.V.A. excluido.  
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II. CESIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL AL CONTRATISTA 

No procede 

III. PÓLIZAS DE SEGUROS 

La empresa adjudicataria deberá garantizar mediante póliza en vigor durante todo el periodo de 

vigencia del contrato, las responsabilidades que se deriven de la contratación de estos servicios. 

Para ello, el Contratista dispondrá de una póliza de Responsabilidad Civil, para garantizar la 

cobertura de los riesgos inherentes a los servicios que presta. 

El importe mínimo será igual o superior al valor estimado del contrato por siniestro, que deberá 

acreditar en la oferta mediante aportación de la Póliza correspondiente. 

Lote 1: PBL + 20% modificaciones = 83.189,73 € 

Lote 2: PBL + 20% modificaciones = 90.398,23 € 

Lote 3: PBL + 20% modificaciones = 20.217,60 € 

La acreditación de este requisito se efectuará por medio de un certificado expedido por el 

asegurador, en el que consten los importes y riesgos asegurados y la fecha de vencimiento del 

seguro, y mediante el documento de compromiso vinculante de suscripción, prórroga o 

renovación del seguro, en los casos en que proceda. 

IV. ÓRGANO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Los órganos gestores que presentan esta propuesta y son responsables de la ejecución de los 
contratos son: 
para lote 1: la Subdirección de Producción de Informativos, dependiente funcionalmente de la 
Dirección de Informativos de RTVM 
para lote 2 y 3: la Dirección de Onda Madrid de RTVM 
 

V. MIEMBROS DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

La composición de la Mesa de contratación de RTVM que asistirá al Órgano de contratación en 
los procedimientos y con las funciones y facultades previstas en el artículo 326 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, estará integrada por los siguientes 
miembros: 
 

PRESIDENTE Responsable de medios técnicos de radio 

SECRETARÍA Las funciones de la Secretaría serán asumidas por el 

Vocal que sea designado entre los miembros del 

Departamento de Asesoría Jurídica 

VOCAL TÉCNICO Miembro de la subdirección de innovación y estrategia  

VOCAL TÉCNICO Miembro del área de ingeniería  
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VOCAL ASESORAMIENTO 

JURÍDICO 

Letrado de la Asesoría Jurídica 

VOCAL DE CONTROL 

ECONÓMICO-PRESUPUESTARIO 

Titulado superior de la Dirección Económico-Financiera  

 

VI. MIEMBROS SUPLENTES DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 

Ante la imposibilidad de asistencia por incapacidad sobrevenida o cualquier tipo de causa 
justificada no conocida al momento de la composición de la Mesa, se designa la siguiente 
Mesa suplente, que podrá sustituir bien de forma total a todos los miembros o bien de forma 
individual a la persona designada que, por razones debidamente justificadas, no pudiera 
formar parte de la Mesa tras su designación inicial: 
 

PRESIDENTE Director de Operaciones y Tecnología 

SECRETARÍA Las funciones de la Secretaría serán asumidas por el 

Vocal de Asesoramiento Jurídico 

VOCAL TÉCNICO Miembro del área de mantenimiento electrónico   

VOCAL TÉCNICO Miembro del área de producción de informativos 

VOCAL ASESORAMIENTO 

JURÍDICO 

Letrada de la Asesoría Jurídica 

VOCAL DE CONTROL 

ECONÓMICO-PRESUPUESTARIO 

Responsable de Contabilidad 

 

Cuando así lo requiera la naturaleza del contrato a adjudicar, la Mesa de Contratación podrá 

proponer la incorporación a la misma de cuantos asesores crean conveniente en razón de sus 

especiales conocimientos técnicos, solicitar la asistencia a sus sesiones de cualquier otro 

miembro de RTVM y pedir los informes internos o externos que considere precisos para el 

ejercicio de sus funciones, sin que tengan la consideración de miembros de la Mesa de 

Contratación, ni otra función que la de informar y asesorar en forma no vinculante a sus 

componentes. 

 

 

Se adjuntan al presente, el Pliego de Prescripciones Técnicas y la Memoria económica 

justificativa. 

 

 

Y para que surta los efectos oportunos, firmo en Pozuelo de Alarcón, a la fecha que figura en 

la/s firma/s electrónica/s. 
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Dña.      
Responsable del Área proponente 

D.     
Director del Área proponente  
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